
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00154 00 (demanda de reconvención) 
 
Teniendo en cuenta que el término del traslado de la demanda principal de 
pertenencia, el señor JAIME ARTURO PÉREZ PATIÑO propone demanda 
reconvención, el Despacho de conformidad con los artículos 82, 90, y 371 del 
C.G.P. y en concordancia con las disposiciones establecidas en el Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, inadmite la presente demanda reivindicatoria, para que 
en el término de cinco (05) días hábiles, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente: 
 
De aplicación al artículo 206 del C.G.P., en el sentido de estimar 
razonadamente bajo juramento las sumas reclamadas por frutos civiles. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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